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Solicitan a alcaldesa dar mantenimiento al Centro Deportivo Cuauhtémoc 

 

• Se pide a la Secretaría de la Contraloría General supervisar los trabajos 
 
30.06.23. La Comisión Permanente del Congreso capitalino solicitó a la titular de la 
alcaldía Cuauhtémoc, Sandra Xantall Cuevas Nieves, instruir la realización de labores 
de mantenimiento al Centro Deportivo Cuauhtémoc; y pidió a la Secretaría de la 
Contraloría General supervisar los trabajos. 
 
En la exposición de motivos de la propuesta del diputado Marco Antonio Temístocles 
Villanueva Ramos (MORENA) se recuerda que esta demarcación cuenta con diez 
espacios deportivos, pero es preocupante que éstos no tengan el mantenimiento 
preventivo y correctivo adecuado, lo cual “genera incomodidades e impide que las 
personas usuarias lleven a cabo las actividades que, cotidianamente, venían haciendo”. 
 
El legislador recordó que el derecho humano al deporte es reconocido por instrumentos 
internacionales, como la Convención para los Derechos de la Niñez, y la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, “como un aspecto clave para 
poblaciones históricamente excluidas de la esfera pública y la vida en sociedad”. 
 
Argumentó que el Estado tiene una serie de obligaciones para garantizar el derecho al 
deporte, y es un mecanismo de cohesión social para la atención a la salud desde una 
perspectiva preventiva e integral, una herramienta de empoderamiento de las 
juventudes, pero también es una herramienta para la prevención del delito. 
  
El punto de acuerdo indica que por el número de personas usuarias en este 2023, el 
Centro Deportivo Cuauhtémoc podría tener un ingreso superior al millón de pesos por 
concepto de cuotas; y resulta necesario que las canchas, pistas, alberca, vestidores, 
sanitarios, regaderas, etcétera, cuenten con el mantenimiento y los insumos necesarios 
para garantizar el derecho al deporte de las personas usuarias, y es responsabilidad de 
la alcaldía Cuauhtémoc mantener en óptimas condiciones las instalaciones. 
 
Por lo anterior, se pidió a la titular de la demarcación dar mantenimiento a las áreas de 
albercas, regaderas, sanitarios y vestidores del deportivo; proporcionar los insumos de 
higiene y limpieza; y dar un adecuado servicio en todas las instalaciones deportivas a su 
cargo; y a la instancia de la Contraloría General, la respectiva supervisión de los trabajos. 
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